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Fuente: FIAP.  
n.a.: No Aplica.
Ver nota (1) en el Anexo.
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8.	 Trabajadores Independientes en los programas de Capitalización Individual.

Fuente: FIAP.  
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Fuente: FIAP.
n.a.: No Aplica
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Anexo

Cuadro 1.1

(a) Uruguay: La Ley que estableció el sistema mixto es del 3/09/95 pero el inicio de operaciones del sistema fue el 01/04/96.					   

(1)	 Sistema Único: En la mayoría de los casos la afiliación al sistema es de carácter obligatorio para los trabajadores dependientes. México se diferencia 
porque su administración es múltiple (privada, pública, cooperativas, etc.) y, durante el período de transición, el beneficio puede ser no definido o 
definido, ya que los trabajadores que al momento de la reforma estaban afiliados al sistema de reparto pueden escoger, al momento del retiro, entre la 
suma acumulada en su cuenta individual o la pensión calculada de acuerdo con las normas del sistema público anterior. En estos países, los afiliados al 
antiguo sistema han tenido varias opciones: en Chile gozaron de un plazo para decidir entre quedarse o cambiarse; en El Salvador sólo un grupo etario 
intermedio tiene la misma opción (los viejos deben quedarse mientras que los jóvenes deben cambiarse); y en Bolivia y México todos los afiliados al 
sistema antiguo deben, obligatoriamente, pasarse al nuevo.

(2)	 Sistema Mixto Integrado: Coexiste el régimen de capitalización individual y el de reparto. La cotización como porcentaje de la remuneración del trabajador 
se distribuye entre ambos regímenes. La afiliación a uno de los dos regímenes es obligatoria de acuerdo a la edad y al nivel de ingresos (Uruguay), por 
edad (Bulgaria y Polonia) y por tipo de trabajo (Bulgaria).

(3)	 Sistema Mixto en Competencia: El régimen de capitalización individual y el de reparto compiten. Los trabajadores (tanto los que estaban afiliados al 
momento de la reforma como los nuevos entrantes al mercado laboral) están obligados a elegir uno de estos regímenes. La cotización del trabajador es 
destinada íntegramente al régimen elegido.

Cuadro 1.2

(1) 	 Bolivia: supervisión especializada a cargo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones (AP, www.ap.gob.bo). 				  
(2) 	 Colombia: supervisión  unificada a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC, www.superfinanciera.gov.co).				  
(3) 	 Costa Rica: supervisión especializada a cargo de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN, www.supen.fi.cr).				  
(4) 	 Chile: supervisión especializada a cargo de la Superintendencia de Pensiones (SP, www.spensiones.cl).				  
(5) 	 El Salvador: supervisión especializada a cargo de la Superintendencia de Pensiones (www.spensiones.gob.sv).				  
(6) 	 México: supervisión especializada a cargo de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR, www.consar.gob.mx).			 
(7) 	 Panamá: supervisión unificada a cargo de la Comisión Nacional de Valores (CONAVAL, http://www.conaval.gob.pa). El SIACAP (www.siacap.gob.pa) es 

el ente que regula, fiscaliza y vigila las operaciones de la Entidad Registradora Pagadora (ERP) y los recursos del Sistema de Ahorro y Capitalización de 
pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP) invertidos por las Entidades Administradoras de Inversión (EAI).				  

(8) 	 Perú: supervisión unificada a cargo de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS, www.sbs.gob.pe).				  
(9) 	 República Dominicana: supervisión especializada a cargo de la Superintendencia de Pensiones (www.sipen.gov.do).				  
(10) 	 Uruguay: supervisión unificada a cargo del Banco Central del Uruguay (BCU, www.bcu.gub.uy).				  
(11) 	 Bulgaria: supervisión unificada a cargo de la Comisión de Supervisión Financiera (Financial Supervision Commission, FSC, www.fsc.bg).			 
(12) 	 Croacia: supervisión unificada a cargo de la Agencia Croata de Supervisón de Servicios Financieros (Croatian Financial Services Supervisory Agency ,  www.hanfa.hr).
(13) 	 Eslovaquia: supervisión unificada a cargo del Banco Nacional de Eslovaquia (NBS, www.nbs.sk).	
(14) 	 Estonia: supervisión unificada a cargo de la Agencia de Supervisión Financiera (Financial Supervision Agency, www.fi.ee).				  
(15) 	 Federación Rusa: supervisión unificada a cargo del Servicio Federal de Mercados Financieros (Federal Financial Markets Service, FFMS, www.ffms.ru).		
(16) 	 Hungría: supervisión unificada a cargo de la Autoridad Húngara de Supervisión Financiera (www.pszaf.hu).				 
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(17) 	 Kazajstán: supervisión unificada a cargo de la Agencia Supervisora de Mercados Financieros y Organizaciones Financieras (www.afn.kz).
(18) 	 Kosovo: supervisión unificada a cargo del Banco Central de Kosovo (http://bqk-kos.org).	
(19) 	 Letonia: supervisión unificada a cargo de la Agencia Estatal del Seguro Social (VSAA, www.vsaa.lv).				  
(20) 	 Lituania: supervisión unificada a cargo de la Comisión Lituana de Valores (Lithuanian Securities Commission ,VPK, www.vpk.lt), la Comisión de Supervisión 

de Seguros (Insurance Supervisory Commission, DPK, www.dpk.lt) y el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo (clasificado en el cuadro como “Otra 
Entidad”). 	

(21) 	 Macedonia: supervisión especializada a cargo de la Agencia de Supervisión del Seguro Previsional Capitalizado (Agency for Supervision of Fully Funded 
Pension Insurance, MAPAS, www.mapas.gov.mk).

(22) 	 Nigeria: supervisión especializada a cargo de la Comisión Nacional de Pensiones (National Pension Commission PenCom, www.pencom.gov.ng).
(23) 	 Polonia: supervisión unificada a cargo de la Autoridad Polaca de Supervisión Financiera (Polish Financial Supervision Authority KNF, www.knf.gov.pl).	
(24) 	 Rumania: supervisión especializada a cargo de la Comisión Rumana de Supervisión de las Pensiones Privadas (Romanian Private Pension Supervisory 

Commission, CSSPP, http://www.csspp.ro).		
		
Cuadro 2.1 

(1) 	 Corresponde a la prima del seguro por riesgo común (financiada íntegramente por el trabajador). El seguro por riesgo común es el seguro colectivo 
y solidario que tienen todos los afiliados al Seguro Social Obligatorio (SSO) [dependientes e independientes laboralmente] y que los cubre contra 
accidentes y enfermedades de origen común fuera del trabajo, que pudieran dejarlos inválidos u ocasionar su fallecimiento. 

(2) 	 En estos países siguen funcionando los antiguos sistemas de pensiones, pero sólo en algunos de ellos pueden afiliarse a éstos los nuevos trabajadores 
que ingresan al mercado laboral. Las tasas de cotización a los sistemas públicos de pensiones se presentan en el Cuadro 2.3.

(3) 	 Este porcentaje se destina al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del sistema de capitalización privado (RAIS). Además, si el afiliado recibe un ingreso 
mensual igual o superior a cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes, debe aportar adicionalmente como mínimo el 1% de su base de 
cotización, que se destina al Fondo de Solidaridad Pensional. Los porcentajes efectivos son los siguientes:

	

>=4 y <16	 1%
>=16 y <18	 1,2%
>=17 y <18	 1,4%
>=18 y <19	 1,6%
>=19 y <20	 1,8%
>=20	 2,0%

(4)	 La normativa define un tope imponible de 25 salarios mínimos. La cifra presentada en el cuadro corresponde a su equivalencia en dólares al 1 de 
diciembre de 2010.

(5)	 Existe una comisión que se descuenta de los aportes, equivalente a un promedio de 3,59% de éstos a diciembre de 2010 (puede ser  como máximo de 
4%). Además, existe una comisión como porcentaje de la rentabilidad del fondo, que en promedio a diciembre de 2010 equivale a un 7,75% de ésta 
(puede ser como máximo de 8%).

(6)	 De acuerdo a la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), el porcentaje de cotización al sistema  de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) corresponde a un 
8% del salario bruto mensual del trabajador (vigente desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2014), compuesto de la siguiente forma: 
un 2,67% aportado por el trabajador,  un 4,92% aportado por el empleador y un 0,41% aportado por el Estado. El programa público es el responsable de 
la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia. Parte del aporte destinado a este programa se destina a dicha cobertura. Sin embargo, la normativa 

C O M P I L A C I Ó N  D E  R E G U L A C I O N E S  C O M P A R A D A S  E N  L O S  S I S T E M A S  D E  C A P I T A L I Z A C I Ó N  I N D I V I D U A L  P A Í S E S  F I A P



27

del país no diferencia los aportes entre las distintas prestaciones que otorga el programa público. Por esto no se tiene información del porcentaje de la 
remuneración que se destina al pago del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(7)	 La cotización adicional para el seguro de invalidez y sobrevivencia (SIS) de 1,49% es pagada por los trabajadores independientes, voluntarios y 
dependientes de empresas con menos de 100 trabajadores. En el caso de empresas con 100 o más trabajadores, la cotización adicional para financiar el 
SIS  es de cargo del empleador. A partir de julio de 2011 todos los empleadores deberán financiar el 100% de dicha cotización, independiente del número 
de trabajadores que tengan. Con la primera licitación del SIS (julio 2009), se estableció una cotización adicional para todas las AFP igual a 1,87% de la 
remuneración bruta de los trabajadores. En mayo de 2010 se efectuó la segunda licitación, la que determinó que la cotización adicional para financiar el 
SIS bajara a un 1,49% de la remuneración bruta a partir de julio de 2010.

(8)	 La tasa de 7,74% se divide entre 6,50% que aportan en conjunto el trabajador (1,125%), el empleador (5,15%) y el Estado (0,225%),  y la Cuota Social 
(aportada adicionalmente por el Estado), la que asciende al 5,5% del salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (SMGVDF) por cada día de 
trabajo (tomando en consideración a un afiliado con 5 salarios mínimos, esta Cuota Social es de 1,24% del salario).

(9)	 A partir de marzo de 2008 las Afores sólo cobran comisiones sobre los saldos administrados, por lo que a la cuenta individual llega el 100% de los 
aportes.

(10)	 El seguro de invalidez y sobrevivencia es administrado por el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS). 
(11)	 Está calculado suponiendo una remuneración igual o menor al tope imponible que se aplica a la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia (el cual 

equivale, a octubre de 2010, a PEN 7.471,56, aprox. USD 2.672). Para remuneraciones superiores, el porcentaje total de descuentos disminuye, debido a 
la existencia del tope imponible para efectos del seguro.

(12)	 Sólo existe tope imponible para efectos del pago de la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia (el cual equivale, a octubre de 2010, a PEN 7.471,56, 
aprox. USD 2.672).

(13)	 De este porcentaje, un 0,4% se destina al Fondo de Solidaridad Social; y 0,07% a financiar las operaciones de la Superintendencia de Pensiones.	
(14)	 La normativa define un tope imponible de 20 salarios mínimos nacionales. El salario mínimo nacional para calcular el límite superior del salario cotizable del 

régimen contributivo del seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia es de DOP 6.481. La cifra presentada en el cuadro corresponde a su equivalencia 
en dólares  al 1 de diciembre de 2010. Para fines de cotización, extensión impositiva y sanciones, el salario mínimo nacional es igual al promedio simple 
de los salarios mínimos legales del sector privado establecidos por el Comité Nacional de Salario de la Secretaria de Estado de Trabajo.

(15)	 Información entregada por República AFAP.
(16)	 El aporte jubilatorio del empleador (7,5% sobre la renta imponible) sólo se aplica al programa público. La tasa de aportes jubilatorios para los trabajadores 

es del 15% sobre la renta imponible. El total del aporte es de 22,5% sobre la renta imponible del trabajador (incluye el 7,5% financiado íntegramente 
por el empleador al sistema de reparto). El monto de aportes que el trabajador destina a cada Régimen (Público o de Capitalización) depende del tramo 
de renta donde se ubique y de la opción escogida. En efecto, para determinar los aportes destinados a cada programa existen distintos niveles de renta 
imponible, los cuales son los siguientes:

Primer nivel: •	 Comprende las rentas imponibles hasta USD 1.114 por mes. En este nivel se deben efectuar los aportes al régimen público de reparto. 
Sin embargo, los afiliados pueden optar por aportar el 50% de sus contribuciones personales al régimen de capitalización, y el otro 50% al sistema 
público de reparto.
Segundo nivel:•	  Comprende a los trabajadores que están en el tramo de renta imponible entre USD 1.114 por mes y USD 3.343 por mes. En este caso, 
los trabajadores aportan el 15% de su remuneración hasta USD 1.114 al Régimen de Reparto, y el 15% de lo que excede de USD 1.114 hasta USD 
3.343 al Régimen de Capitalización. Opcionalmente, pueden enterar un 50% de su aporte (15%) hasta una remuneración de USD 1.114 al Régimen 
de Capitalización, y el 100% restante al Régimen de Reparto.
Tercer nivel: •	 Corresponde a los trabajadores que están en el tramo de renta imponible que excede los USD 3.343 por mes. En este caso, hasta los 
USD 1.114 deben aportar al Régimen de Reparto y por los restantes ingresos aportan al Régimen de Capitalización.

(17)	 El beneficio de invalidez y fallecimiento se recibe de los dos programas. Por esto parte del aporte  al programa público se destina al pago del seguro de invalidez 
y sobrevivencia. No se tiene información del porcentaje del aporte al programa público que se destina al pago del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(18)	 En el nuevo sistema de pensiones participan sólo los nacidos después del 31 de diciembre de 1959; los nacidos antes se mantienen en el antiguo sistema 
público.
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(19)	 El programa público de pensiones es el responsable de pagar pensiones por edad e invalidez. En consecuencia, parte del aporte se destina al pago del 
seguro de invalidez y sobrevivencia, pero no se tiene información del porcentaje destinado al pago de este seguro. 

(20)	 El programa público es el encargado de administrar el seguro de invalidez y sobrevivencia.
(21)	 Existe una comisión de entrada (“upfront fee”) que se descuenta de los aportes mensualmente, la cual era en promedio igual a 2,5% de dichos aportes a 

diciembre de 2010 (puede ser  como máximo de 2,5%, es decir, todas las administradoras estaban cobrando el porcentaje máximo). Además, existe una 
comisión anual como porcentaje del saldo (activos netos) de 0,6% (máximo legal).

(22)	 Se incrementará hasta 6,0% en el año 2017.
(23)	 El programa público administra el seguro de invalidez y sobrevivencia. La tasa de contribución total a este programa (28,8%) incluye la cobertura de estas 

contingencias, pero no existe un porcentaje de cotización separado que esté destinado al seguro. Además, existe un fondo público (que no es parte del 
sistema de seguridad social) para el financiamiento de pensiones de invalidez, que recibe aportes de los empleadores (pero no de los trabajadores), los 
que oscilan entre un 0,15% y un 0,85% del salario del trabajador.

Cuadro 2.2

 (1)	 Se suman, cuando corresponde, los porcentajes que se acreditan en las cuentas individuales, los porcentajes pagados en comisiones a las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, el costo del seguro de invalidez y sobrevivencia y otros conceptos que lo ameriten.

(2)	 El aporte total al programa de capitalización incluye el porcentaje destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (1,5% de la R.I. del trabajador, 
financiado en un 75% por el empleador y en un 25% por el trabajador).

(3) 	 Aporte incluye la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia.
(4) 	 Si bien los empleadores de trabajadores hombres y mujeres pagan un 1,49% de la renta imponible, el costo del seguro para los hombres es de 1,49% y 

para las mujeres de 1,44%. La diferencia entre ambos valores se deposita en la cuenta individual de la mujer cotizante. En el periodo comprendido entre 
julio de 2009 y junio de 2011 sólo las empresas con más de 100 trabajadores deben hacerse cargo del costo del seguro de invalidez y sobrevivencia. A 
partir de julio del 2011 todos los empleadores deberán financiar el costo del seguro de invalidez y sobrevivencia (norma transitoria de la última reforma 
previsional).

(5) 	 En el caso de México existe una Cuota Social pagada por el Estado, que a niveles de salarios bajos incrementa significativamente el nivel de la aportación 
como porcentaje de dichos salarios. Esta Cuota Social fue considerada en la comparación, asumiendo una remuneración promedio de 5 salarios mínimos 
(con este supuesto dicha cuota asciende a 1,24% del salario del afiliado).

(6) 	 El aporte total al programa de capitalización (9,97% de la R.I. del trabajador) incluye el porcentaje destinado al Fondo de Solidaridad Social (0,4% de la 
R.I del trabajador) y el  porcentaje destinado al financiamiento de las operaciones de la Superintendencia de Pensiones (0,07% de la R.I. del trabajador). 
Estos dos conceptos señalados anteriormente, que suman el 0,47% de la R.I. del trabajador, son financiados íntegramente por el empleador.

(7)   	 La tasa de cotización al programa público a que hace referencia el cuadro corresponde a los trabajadores nacidos después del 31 de diciembre de 1959. 
Para los trabajadores nacidos antes del 1 de enero de 1960, la tasa de cotización al programa público es de 16% de la renta imponible (trabajador: 7,1%; 
empleador: 8,9%).

Cuadro 2.3

 (1) 	 Las contribuciones a pensiones en el régimen de capitalización en Colombia equivalen al 16% de la remuneración. El empleador tiene a su cargo el 
financiamiento del 75% y el trabajador el restante 25%.

(2)	 La normativa define un tope imponible de 25 salarios mínimos. La cifra presentada en el cuadro corresponde a su equivalencia en dólares al 1 de 
diciembre de 2010.

(3) 	 Corresponde a la tasa de cotización promedio ponderada por el número de cotizantes en las 18 ex cajas de previsión social del antiguo sistema de 
pensiones chileno. En el sistema antiguo existen un total de 18 tasas distintas, según el programa al que pertenezca el trabajador. Estas tasas van desde 
un mínimo de 18,52% a un máximo de 24,84%. Los dos programas que concentran la mayoría de los aportantes tienen tasas de 18,84% y 18,62%.
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(4) 	 Sólo existe un tope imponible para efectos del pago de la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia (el cual equivale, a octubre de 2010, a PEN 
7.471,56, aprox. USD 2.672).

(5) 	 La normativa define un tope imponible de 20 salarios mínimos. La cifra presentada en el cuadro corresponde a su equivalencia en dólares a diciembre 
de 2010.

(6) 	 El programa de capitalización compite con el régimen público.
(7) 	 El programa de capitalización complementa al régimen público. Información a diciembre de 2010.
(8)  	 La tasa de cotización al programa público a que hace referencia el cuadro corresponde a los trabajadores nacidos después del 31 de diciembre de 1959. 

Para los trabajadores nacidos antes del 1 de enero de 1960, la tasa de cotización al programa público es de 16% de la renta imponible (trabajador: 7,1%; 
empleador: 8,9%).

(9)  	 Estos programas públicos  de pensiones no reciben nuevas afiliaciones y tenderán a desaparecer a medida que se entregan los beneficios a los actuales 
afiliados.

Cuadro 3.1

(1)	 Aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM).	
(2)	 Las AFP podrán percibir en forma mensual como ingreso por concepto de la administración de los recursos de los afiliados cesantes, un porcentaje sobre 

los rendimientos abonados en el mes. Esta comisión sólo aplica para afiliados cesantes, es decir, por los que no se ha percibido una cotización en los 
últimos seis meses y es equivalente al 4,5% de los rendimientos abonados en el mes, sin que dicho valor exceda el resultado de aplicar al último ingreso 
base de cotización del afiliado cesante, reajustado el 1º de enero de cada año según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor (IPC), el 
50% del porcentaje de comisión de administración de cotizaciones obligatorias a afiliados cotizantes.						    

(3)	 En estos países el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia es administrado por el Estado.
(4)	 La cotización adicional para el seguro de invalidez y sobrevivencia (SIS) es pagada por los trabajadores independientes, voluntarios y dependientes de 

empresas con menos de 100 trabajadores. En el caso de empresas con 100 o más trabajadores, la cotización adicional para financiar el SIS  es de cargo del 
empleador. A partir de julio de 2011 todos los empleadores deberán financiar el 100 de dicha cotización, independiente del número de trabajadores que 
tengan. De acuerdo a lo establecido por la Reforma Previsional del año 2008, con la primera licitación del SIS (julio 2009), se estableció una cotización 
adicional para todas las AFP igual a 1,87% de la remuneración bruta de los trabajadores. En mayo de 2010 se efectuó la segunda licitación, la que 
determinó que la cotización adicional para financiar el SIS bajara a un 1,49% de la remuneración bruta a partir de julio de 2010.

(5)	 Incluye aporte al Fondo de Solidaridad Social (FSS) y financiamiento de las operaciones de la Superintendencia de Pensiones.
(6)	 Se cobra como un porcentaje del exceso de rentabilidad obtenido por sobre el promedio de la banca nacional.			 
(7)	 Corresponde a la comisión de entrada (up-front fee) que se descuenta mensualmente de los aportes.	

Cuadro 4.1

(1) 	 Es un seguro colectivo, en el sentido que permite cubrir de forma individual a un colectivo de personas que tienen similares necesidades de cobertura; 
es un seguro de participación, en el sentido que la aseguradora reconoce a la AFP los rendimientos de la reserva matemática entre el pago de la prima y 
el reconocimiento del siniestro.

(2) 	 El programa público es el responsable de la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia. Parte del aporte al programa público (8% de la R.I. del 
trabajador, vigente desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2014) se destina a dicha cobertura. La protección complementaria por 
invalidez o muerte en el programa de capitalización es opcional, y en tal caso la modalidad del cobro de las primas es variable (se determina con base en 
el monto asegurado y en la tarifa establecida por el ente asegurador, aspectos que debe convenir el interesado con la Operadora de Planes de Pensiones 
Complementarias (OPC)).
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(3) 	 El programa público es el responsable de la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia. La prima de dicho seguro, a diciembre de 2010, asciende 
al 2,5% de la R.I. del trabajador.

(4) 	 El Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del Régimen Contributivo se financia con una cotización total de 9,97% de la R.I del trabajador (tasa 
vigente a diciembre de 2010), distribuido de la siguiente manera: (i) trabajador: 2,87% de la R.I; (ii) empleador: 7,10% de la R.I.

(5) 	 El programa público es el responsable de la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia, el cual tiene una tasa de cotización del 6% de la R.I 
del trabajador (vigente a diciembre de 2010). La tasa de cotización total al programa público, incluyendo la cotización para el seguro de invalidez y 
sobrevivencia es de 25,52% de la R.I del trabajador (vigente a diciembre de 2010).

(6) 	 El programa público es el responsable de la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia. La tasa de cotización total al programa público (28,8% 
de la R.I. del trabajador, vigente a diciembre de 2010) incluye la cobertura de estas contingencias, pero no existe un porcentaje de cotización separado 
que esté destinado al seguro. Además, existe un fondo público (que no es parte del sistema de seguridad social) para el financiamiento de pensiones de 
invalidez, que recibe aportes de los empleadores (pero no de los trabajadores), los que oscilan entre un 0,15% y un 0,85% de la R.I. del trabajador.

Cuadro 7.1 (a)

(1)	 El SBR de cada afiliado corresponde al promedio mensual del ingreso base de cotización de los 120 meses anteriores al mes en que ocurra el fallecimiento, 
se declare la invalidez o se cumplan los requisitos para acceder a pensión de vejez, debidamente actualizada por la variación del índice de precios al 
consumidor.

Cuadro 7.1 (b)

(1)	 En el caso de Perú se describen los requisitos para acceder al Régimen Especial de Jubilación Anticipada (REJA) en el Sistema Privado de Pensiones 
(SPP). 
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